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En esta remisión comentamos el objetivo de la cobertura para amparar 

el impago que afecte los Créditos Comerciales y los beneficios para el 

Empresario de contar con esta protección  

El Contrato de Seguros
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DE QUE SE OCUPA EL 

SEGURO DE CREDITO

Es una garantía que permite al Empresario 

gerenciar la gestión de riesgo en su negocio, 

ya que cubre los gastos y pérdidas derivadas 

de la facturación impagada de sus créditos 

comerciales

El seguro de crédito minimiza los efectos que 

puede tener el impago (por insolvencia o 

morosidad) imprevisto, derivado de uno o más 

de sus clientes, lo que definitivamente tendrá 

una incidencia en las finanzas de la empresa
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Que es el Seguro de Crédito?

GERENCIANDO EL 
RIESGO DE CRÉDITO

Es una protección que:

Ampara contra el riesgo de Impago de las

ventas a crédito

Cubre por los saldos acreedores

pendientes de pago

Protege de la insolvencia debido a pagos

retrasados

Garantiza la continuidad del flujo de caja

Dentro del Estado de Ganancias y Pérdidas, las Cuentas

por Cobrar pueden representar hasta un 40% de los Activos

de una empresa; el impacto de una factura no pagada

puede agotar la liquidez, causando dificultad para

continuar con el ritmo del negocio y hasta incluso la

quiebra
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Circuito del Crédito Comercial

Pago de los Bienes y Servicios

Entrega de Bienes y Servicios sobre términos de crédito establecidos

COMPRADOR

VENDEDOR

Se establece una relación 

Comercial
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Situación de               Impago
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Efecto en las Finanzas del Vendedor
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Circuito del Crédito Comercial

Pago de los Bienes y Servicios

Entrega de Bienes y Servicios sobre términos de crédito establecidos

Acciones de Recuperación por 

subrogación de Derechos Indemniza la Pérdida según 

condiciones pactadas
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Crédito Comercial Doméstico Crédito a la Exportación

Mediante el Seguro de Crédito se cubre al Asegurado contra los riesgos 

mencionados, hasta el Porcentaje de Cobertura establecido, por las 

Pérdidas Netas Definitivas que sufra a consecuencia de la Insolvencia 

definitiva de sus clientes compradores a crédito 
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El Seguro de Crédito

Se pueden 

estructurar   

Soluciones para 

Seguro de 

Crédito, con 

productos 

innovadores y 

adecuados a las 

necesidades del 

Empresario 

Riesgos Comerciales 

Riesgos Políticos y Extraordinarios (para Crédito Externo)

Ampara contra la insolvencia

de hecho o judicial y la mora

prolongada, resolución de

contrato, falta de entrega o

retención de mercancía en

tránsito

• En el aspecto político: Protege en

situaciones de Motín, paro, disturbio,

guerra civil o exterior

• En el aspecto Económico y

Financiero: se acompaña al

Exportador en moratoria general de

pago, intransferibilidad de fondos e

inconvertibilidad de la moneda

• En los Riesgos de la Naturaleza:

derivado de Terremotos,

Inundaciones, Ciclones, Erupciones

Volcánicas y Maremotos

Tipos de Cobertura

1. Pre-Embarque (Póliza de

Rescisión de Contrato)

2. Post-Embarque (póliza

de Riesgos Comerciales)

3. Post-Embarque (póliza

de Riesgos Políticos y

Extraordinarios)

Asegurado 

(Vendedor)

Cliente 

(Comprador)
Asegurador

Acción de recuperación
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Importante recordar

BENEFICIOS DEL SEGURO DE CREDITO

Crecimiento mas seguro de sus negocios

Mejor acceso a fuentes de Financiamiento

Confianza para explorar nuevos Mercados y Clientes

Control de la Solvencia Crediticia

Asistencia para el cobro moroso

Permite mayor competitividad al Asegurado

Proporciona información estratégica para el negocio

Administración de las Cuentas por Cobrar
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Hasta una próxima remisión

Primer Capítulo: Que es el Crédito?

Segundo Capítulo: El Seguro de Crédito

Tercer Capítulo: Análisis del Crédito

Cuarto Capítulo: Emisión de la Póliza

Próximas Remisiones

Quinto Capítulo: Impago del CréditoLa Mundial, C.A. Venezolana de Seguros 

de Crédito, Inscrita en la 

Superintendencia de la Actividad 

Aseguradora bajo el No.73

Av. Francisco de Miranda, Torre 

Cavendes, Piso 11, Los Palos Grandes,

Caracas Venezuela.
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Tel. Master +58 212 2110050  

Fax. +58 212 2110070

Email: Informacion@vesecred.com      

www.lamundial.com.ve 

Twitter: @cescevenezuela

Fundada en el año 1972 CESCE La

MUNDIAL viene a constituir un

complemento básico en la protección y

asistencia crediticia al Empresario,

permitiéndole una sólida cobertura para el

resguardo de sus operaciones de ventas a

crédito, evitando que una condición de

impago comprometa la estabilidad

financiera de la Empresa y garantizando

así la continuidad del negocio

Respaldada por un cuadro de

Reaseguradores reconocidos por su solidez

y solvencia, además de la experiencia de

un grupo asegurador de clase mundial,

CESCE La MUNDIAL es el aliado comercial

capaz de acompañar la tranquilidad

necesaria para apalancar el crecimiento

de sus operaciones y ampliar sus negocios
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